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ARTICULO DE ÓFÍCtÓ, .

GOBIERNO SÜPÉRÍdR POLÍTICO DÉ ESTÁ PRÓVINCIÁ

Ntiiü. 5701
Por el Ministerio de la Gobernación de Zá Península 

se me ha coriiunicádó con ficha 7 del actuál lá Rea! Ur
den qué sigilé.

l?Or él Ministérió dé Háciehdá se cótndnicá á esté dé la 
Gobethácioh dé la Península con fecha 3ó del riies próximo 
pasado la Réál órdén siguienté.==Eseriio. Sr—Hédádb cuenta 
á la Reina dé la consulta hecha por él Gefé político de Gero
na qué V. É. remitió á esté Miiiislerib éd i3 dél ctirldéníe 
relativa á que sé aclare si los arbitrios para los gastos lo
cales) ihiiriicipalés ó provinciales deben nitéláfsé á los dere
chos de cbnsúmos éh las espéciés sujétaS á éllos pdr lá iárifá 
unida á la ley del présiipiiésfti dé ingresos; y el medio dé cu- 
brié él déficit que resulté por efecto dé la nivelación indi
cada: si el conocimiento y aprobación de los espedientes 
de stibastá dé los referidos arbitrios correspóndé escliisiVá- 
toenteá los ItiléndéntéS: si los qué éxisteti párá éste' áño hán 
de respetarse ó sufrir la rebaja á qué sé íéS sugeta ál esta
blecer los der echos de consiímós, y por último' si lá recau
dación há dé Verificarse en unión con los déréclló's deí "tésbrtí. 
s. M., conlormándosé con lo espüéstó con lá Diréccióti ge
neral dé contribuciones indirectas en áSdeí áctüaí,- sé há di'g- 
nado resolver: • < 0 =±Que ío'dos los arbitrios qué éri el diá 
se hallen establecidos, ya séán párá átéócrtinés Obligatorias 
ó de utilidad municipal ó provincia!,■ y qué graven sobré 
lai especies suge'íás al derecho de consumo, deben reducirse 
S uua cantidad que no esceda á la.en que consista aquel de

recho. 2. 0 =Que si por efecto de está disposición resultase 
algún déficit en el importe total de los arbitrios, en el pue
blo ó pueblos que esto suceda; sé cúbra aquel proponiendo 
iin impuesto proporcionado á dicho déficit; sobre otros artícu
los ó especies no s’ugetas al derecho de consumo. 3. 0 =Que 
los espedientes de subasta de los arbitrios locales, municipa

les ó provinciales, corresponde se réconbzc ah y aprueben por 
las Intendencias; cuándo con ellos sé graven las especies an
gelas ál derecho dé consumo* y á los Gelhs políticos si se 
litipiiSiéseh sobre otras que no fliesén aquéllas. 4- 0 —Que de
biendo hacérsé la nivelación ó rebajá dé los arbitrios exis
tentes én la forma qiie se déja espresadá en el párrafo 1. 0 , 
és ÜÓdsigdiehté qdé los árriéndós ó cbntratós que respecto de 
ellos sé hallasen vigéntés para el presente áño; se modifiquen 
y sugétén á aqiiellá regla; y qué si por está catisa procediese 
álgúná indeihniáacibn; se Verifique; bieh Sea por medio de 
ühá rebaja proporcional éti él importé dél arriendo, ó bien 
pói‘ el de Un iiiipüestó sobré oirás éspécies nó sujetas al dere
cho de cbtiSumoiy 5 =Qué la técdudácion de los arbitios 
sé bagá en Union con los derechos dél Tesoro; cuando su 
éxádcidu se verifique ál mismo tiempo que estos en los puntos 
én qué lá Hacienda tenga éstablécidá ó establézca adminis
tración: péro tro cuando él pago de los arbitrios se exija ais
ladamente por loS .Ayuntamientos de los pueblos en que aque
lla hd esté establecida. Dé Real órdén lo digo á V. E para 
sil irtteligénciá y efectos consiguientes; en el concepto de que 
cotí está fecha sé comunica á la espresada Dirección "gene
ral párá SU cumplimiento. =De la propia orden, comunicada 
por el Sé. Ministro de lá Gobernación de la Península lo 
traslado á S. para su inteligencia y cumplimiento.

Lo qué he dispuesto insertar en el Boletín ojicial de 
lá provincia párá conocimiento de los Ayuntamientos de los 
pueblos dé lá misma, cuidando muy particularmente de no 
ecjiiiiidcdr lá rerhision de los espedientes d Zas autoridades 
qdé cdrréspóndárt párá que no sufran perjuicio. Burgos 
de Setiembre de 184b =Mariano Muñoz y López.
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Núm. ?>74-

El Sr. Intendente de Rentas de esta provincia me dice 
con fecha 26 del actual lo que sigue-.

El Escmo. Sr. Secretario,de Estado y del Despacho de 
Hacienda cón lecha 22 del actual me comunica la Real orden si- 
guiante. — Por circular del Ministeriode la-Gobernaeion fecha 19 .
de Mayo último, se advirtió á los'Gefcs políticos, que S. M, 
se habia servido mandar se digera á este Ministerio de rni 
ca.go, que previniese A los .Intendentes no procedieran en 
adelante en el cobro de las deudas contra los fondos publi 
eos, ora municipales, ora provinciales, por medio de egecuciones 
ó de apremios Mas como ha sido tan varia la inteligencia de la ei-. 
tada disposición, cuyo solo objeto es poner en armonía la bien 
entendida y eficaz administración de todos los fondos desli- ■' 
nados á cubrir los gastos públicos, sin menoscabar, los de
rechos y acciones que se han reconocido constantemente en 
los representantes de la Hacienda pública; ha tenido á bien 
S. M. declarar que en modo alguno se entiendan restringidos 
ni derogados ios derechos, acciones y privilegios que corres
ponden á la Hacienda, para hacer efectiva la recaudación de 
las cantidades que forman el presupuesto general de ingre
sos del Estado; y únicamente consultándolos perjuicios que 
se causarían á los fondos públicos en concepto de municipales 
ó provinciales, si por efecto de procedimientos apremiantes 
disminuían sus ingresos, es como S‘ M. ha tomado en su 
alta consideración y aprobó la medida de que los Intenden
tes antes de proceder seguir sus atribuciones, manifiesten á los 
Gefes políticos el esta la de los descubiertos líquidos en que 
puedan hallarse los Ayuntamientos ó Corporaciones de la in 
mediata dependencia del Ministerio, de la Gobernación, á fio 
de que por los medios que marca la ley municipal y demas 
instrucciones comunicadas y que se les comuniquen, bagan e- .1 
lectivas las cantidades que se adeuden á la Hacienda, consi-' 
¿erando este crédito de interés general, preferente á todo o- 
tro, y haciendo responsables á los Alcaldes y depositarios de 
Ayuntamiento, de cualquiera pago que hicieren sin estar 
completamente pagada la Hacienda, siendo al mismo tiempo 
la voluntad de S. M. que se ponga en conocimiento del Mi
nisterio de la Gobernación la precedente declaración para 
que se comunique á las Autoridades de su dependencia con 
las instrucciones que tenga por conveniente, y eviten los 
conílictos y entorpecimientos á que ha dado lugar la varia
da inteligencia que ha tenido la mencionada circular.=Lo 
traslido á V. S. para su conocimiento.

Lo que he dispuesto insertar en el "Boletín oficial de la 
provincia para su debida publicidad. Burgos ag de Setiem
bre de 1845 =Mariano Maños y Lopes.

Núm. 558.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conduciou á mi disposición 
de la persona de Pablo Antolin Arenqnero,. vecino de Pa
redes de Nava, á cuyo fin se insertan las señas á continua

ción. =Estatúra 5 pies 7> 'pulgadas, chato, delgado, color 
trigueño, de 27 a 98 años. Burgos 10 de Octubre de 1845.
— Mariano Muñoz y López-

■ |
Núm. 879.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia 
poeederán á la captura y segura cónducion á mi disposición 
de los Soldados desertores, cuyos nombres y señas son los si
guientes:

—Antonio Cuerba, edad 21 años, pelo y cejas castaño, 
ojos id, nariz regular, color moreno, barba poca, estatura 5 
pies 2 pulgadas

=Juan Gómez, edad 26 años, pelo y cejas castaño, o_
jos pardos, nariz grande, color trigueño, barba cerrada esta- 
tura 5 pies 1 pulgada

—José Sánchez, edad 3t años, pelo y cejas castaño, 0- 
jos pardos, nariz regular, color moreno, barba poca, esta
tura 5 pies 10 líneas.

—Lorenzo Palomino, pelo castaño oscuro, ojos id., color 
trigueño, nariz grande, barba poblada. Burgos 1 0 de Oc
tubre de 1843. — Mariano Muñoz y López.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. |

La Dirección general del Tesoro público y de contri
buciones directas me dice lo que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á estas 
Direcciones generales en 12 del actual la Real orden siguiente: 
— Antes de ser conocida de los Ayuntamientos la prohibición 
de formalizar los recibos del Clero parroquial á no presentarse 
en cuenta de la contribución de Culto y Clero hasta fin de 
1844 y por las asignaciones de igual época, según se dispuso 
en Real orden de 3 1 de Mayo próximo pasado, han satisfe
cho algunas de aquellas corporaciones cantidades cuya forma- 
lizacion resisten las oficinas de Rentas, fundadas en que so
bre haberlas en fregado por las asignaciones corrientes se pre
tende su aplicación á los cupos de dicha contribución corres
pondientes á este año.

Dictada dicha Real orden bajo el principio de que ha
biendo de regir el nuevo sistema tributario en 1 0 de Ene
ro último desde entonces quedaría extinguida la contribución 
citada, es consiguiente, que no habiéndose verificado esto hasta 
I.° de Julio, se amplíe la lormalizacion á todos los reci
bos que obren en poder de los Ayuntamientos y proce
dan de entregas ejecutadas por cuenta de las asignaciones del 
Clero parroquial hasta fin de Junio, abonándose su importe 
á las Municipalidades en pago de sus cupos de igual época, 
por que hasta el referido dia |,° de Julio debe considerarse 
existente la mencionada contribución de Culto y Clero.

Con este motivo, y de conformidad con lo que V. SS. 
han propuesto en su comunicación de 5 del corriente, la Rei
na se ha servido mandar-

i.° Que eu cuenta de la contribución de CnltoyClero 
hasta fin de Junio de este año, se admitan á formalizar 
todos los recibos del Clero parroquial pendientes de ella que 
existan en poder de los Ayuntamientos y procedan sola
mente de entregas ejecutadas por asignaciones respectivas á 
la misma época. • ’



admisión de los recibos en pago de con
deen el caso 

que los pueblos hayan pagado completamente sus cupos de 
la de Culto y Clero hasta fin de Junio ultimo.

4. 0 Que el exceso que resulte á los individuos de] Clero 
parroquial por sus asignaciones basta fin de 1844, después 
de cargar en su cuenta los recibos que hubieren cedido, se 
considerara como pagado á los mismos por las asignaciones 
del corriente año.

5 ° Que por apéndice á las certificaciones que las ofici
nas de Rentas hayan remitido á la Dirección general del Te
soro, del esceso aplicable á las asignaciones corrientes, envíen 
aquellas otras incluyendo solamente en ellas el aumento que 
resultase por la ampliación que se concede á la íbrmalizacion 
de recibos.

Y 6 0 Que el importe del exceso espresado en la pre
vención '4.a se considerará como satisfecho á la Junta de 
dotación de Cubo y Clero para las obligaciones de este año,- 
y por consecuencia se tendrá en cuenta como menos canti
dad que el Banco español de San Fernando ha de entregar 
del anticipo de cien millones aprobado en 5t de "Mayo últi. 
mo. De orden de S. M. lo comunico á V. SS. para su inte
ligencia y cumplimiento.=Y la trasladamos á V. S. con 
igual objeto. Dina guarde á V. S. muchos años Madrid 
de Setiembre de 1845.—Cayetano de Zúniga—José Sán
chez Oraña.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de 
la provincia para inteligencia y gobierno de los v4yun
tamientos de la misma, y para que cumplan en el término 
designado el servicio que se ordena. Burgos 28 de Setiem
bre de 1845.—C. I. I., Manuel Callejo,

2.0 Que la admisión se verifique en el término impro- 
r,loable de veinte dias, á contar desde el en que se publique 
esta disposición en los Boletines oficiales, á cuyo fin los In
tendentes de las provincias la harán insertar inmediatamente 
cttie llegue á sus manos No serán admitidos de ningún uio- 
dn los recibos que fuesen presentados después de trascurrido 
dicho plazo

5 0 Que la 
tribuí-jones ordinarias, tenga lugar únicamente 
que los pueblos hayan

Núm 676.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES 

NACIONALES DE TA PROVINCIA DE BURGOS.

Estando resuelto por la Superioridad que las Oficinas 
de bienes nacionales recauden las rentas procedentes del Clero 
Secular, de cuya disposición dió la Intendencia el oportuno 
conocimiento á los Alcaldes coust ituciqnales en el Bolet ín 0- 
ficial núm. ti 13, observa no obstante la Administración de 
mi cgrgo una lentitud extraordinaria de parte de muchos co
lonos, que sin embargo de dicha determinación, se. muestran 
indiferentes y apáticos, dando lugar á que constantemente se 
les dirijan avisos invitándoles al pago. Con el fin de evitar 
á los deudores las consecuencias, del apremio que deberá sa
lir á mediados del próximo Octubre, ha parecido conducente 
á esta Administración dar el último aviso para que llegue á 
noticia de todos, y aprovechen el tiempo que media para ha
cer la entrega de los granos en los almacenes de la Hacienda 
destinados al efecto. Burgos 27 de Setiembre de 1845.—Ve
nancio Toríbio.

Núm. 58o.
COMANDANCIA DEL PRESIDIO PENINSULAR DE 

BURGOS.

Siendo escesivo el número de confinados ingresados en 
este Presidio como desertores del Ejército, ha dispuesto la 
Dirección general del ramo se remitan al Canal de Castilla 
para ser ocupados en los trabajos mas. públicos y pesados, 
habiéndose verificado de 27 penados de esta clase, y en lo 
subcesivo se mandarán tan luego como ingresen; lo que se 
anuncia en el Boletín de esta provincia según está preveni
do. Burgos t 0 de Octubre de 1845—El Comandante. 
Francisco Montalvo.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Repartimiento délos 280000 reales hecho para atender á las bajas que se hagan en los cupos de los1 pueblos que en 1841 
y 1843 sufrieron ios hielos yapedreos.

Partido judicial de Belorado,

Cupo. Fresneña i33 San Vicente del Valle >46
Ks. vn. Fresno de riotirón 396 Sotillo de rioja 62
--- ——. Garganchón 94 Soto del valle 65

Avellanosa de rioja 5a Ihrillos 206 Santa Olalla del valle 127
Ahedillo 43 Lorauquillo i5g Tosentes 3t 2
Alarcia 77 Mozoncilio de Villafranca 72 Turrientes 95
Alcocero 158 Otón de villafranca 61 Valmalá 172
Arraya iy6 Pineda de la sierra T99 Vitoria 25o
Basciiñaoa 101 Pradilla , 33 Villaescusa la solana 88
Belorade 3976 Prado! uen go 13o 1 Villaescusa la sombría lOl
Garrías 149 Puras de villafranca l32 X'illal'ranca montes de oca 660
Castil de c amas 1 1 2 Quintanaloraoco 4 °7 Villagalijo 163
Castil delgado 244 Quintanilla del monte en rioja 85 Villalvos I 1 2
Cerezo y su anejo de Quinta- Quinta túlla del monte en juarros 72 Villalmondar 86

tulla las dueñas. i334 Rábanos 83 Villalomez 156
Cerratón de juarros 129 Redecilla del camino 471 Villamayor del rio Qt
Cueva-Cardiel i5g Redecilla del campo 171 Villambistia ’Z'Z-

x)ü7

Espinosa del camino 267 San Clemente del Valle 116 Villamudria 99
Espinosa del monte 64 San Cristóbal del monte 40 Villanasur rio de oca 188
Eterna 54 San Miguel de pedroso 54
Ezquerra 47 San Pedro del monte 47 i53.8
Fresnedo de la sierra 30'7 Santa cruz del valle *97 «■II
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Partido judicial de "Bri^iesca.

Cupo.
Rs. vn.

Abajas '99
Aguilar de bureba 189
Aguas cándidas
Abedo de bureba y el coto re-

80

dondo de San Pedro ruya\es 10
Arconada 44
Báñetelos de bureba 200
Barcena de bureba 26
Barrio de diaz ruiz ■67
Bentretea 148
Briviesca 4926
Buezo 3z
Busto ■401
Caborredoiido ’7
Cameno 318
Cantabrana 189
Carcedo de bureba 53
Cascajares de bureba 2 17
Castellanos de bureba 54
Castil de lences i3i
Cornudilla 116
Castil de peones
Frías y sus barrios de fQuiuta-

412

naseca y Tobera 1846
Calvarios ■33

Hermosilla lir Quintanilla San García 766
Hozabejas 36 •Revillagodos de bureba 87
■Laipárte de bureba 81 •BréVilla alcon 4a
¡L'a vid *-dé -bureba 188 IV’1 lioso 9°
Léncés 169 Ríb'iftiittetíiÜa 5o
Le r milita '25 Roj'ás 208
M'arcillb 5i Rúblacedo de abajo 100
Monasterio de 'roChllá 870 Rublacedo de arriba 4t
Movilla 28 Ru candió
Navas de bureba 70 Salas de. bureba 536

'Ojeda 16 Sal inillas de bureba 77
"Oña y sus granjas ■426 San ‘Pédrb de 1-á tibí; '9
Padrones ¡63 S'anta M'afiá dél ’i'nviétno 111
Piedrabila de .juarros io5 "S'anta Olalla de bureba 116
P-iérriigas 61 Solas dé -bureba 65
Pino de bureba 87 Soldué'ngó 89
Prádano de bureba 607 Soto de bureba 35
Poza de la Sal ■4272 Tarnáyo n3
Quintana bureba 89 Tréiriinóu 88
Quintanaelez 76 Térrázós 68
Quintanaopio 96 Váldeárnedo 20
QúintanarruZ 4' Vifldazo de bureba 91
Quintánasuso 18 Vá'ftarta 379
Quintanaufria -44 ——--- —
Quintávides 35i 21 o5a
Q din tamil abon 99 —----- -
Quintanilla caborrojas 33
Quintanilla cabcsoto ■33 "(áte coViti‘n.uarti.\

Núm. 5yi.
GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE VALLADÓLID.

Terminando en fin de Diciembre de este año la contrata 
de impresión del Boletín oficial de esta provincia y debiendo 
procederse á la nueva para el próximo dé 1846, se advierte 
á las personas que gusten tomar parte en esta empresa di
rijan las propuestas por escrito y en pliego cerrado con cu. 
bicrta y nota separada que indique el contenido. El pliego dé 
condiciones estará de manifiesto desde el día de la publica
ción de este anuncio en la Secretaría del Gobierno político, 
y á las doce de la mañana del día 5 del próximo Noviem
bre se procederá públicamente á la apertura de los, pliegos 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 3- 0 de la Real 
orden de 4 de Abril de 1840 y las demas actuaciones 
que en la misma se previenen. Valladolid 24 de Setiembre 
de 1845.—Laureano de Arríela.

En los dias 8 9 y ID del cOrriebte mes de Octubre se 
celebra feria de toda r.lase de ganados en la villa de Sasa- 
mon, las ventas son libres de alcabala, el local del (erial 
es el mas cómodo, y los vecinos de la población tienen ne
cesidad de comprar bastantes parejas de bueyes para la agri
cultura, lo que se anuncia para los que gusten concurrir.

Quien supiere el paradero de una burra que desapare
ció el dia ab de la Llana de Burgos, cuyas señas son: pelo 
cárdeno, altura regular, ya cerrada, y con una untura de 
aguarras en el-brazuelo derecho avisará á su dueño Antonio 
Pardo, vecino del pueblo de Villalvilla junto á Burgos.

La persona que hubiese hallado ó sepa fel para'd'éfb de 
un buey que se perdió én lá Granja de Váldevin; tér
mino de la villa de Briviesca, sU pelo castaño-, de edad de 
cinco años, un poc'o co'rríd'o, "merm'el lado-, c'on "una collada 
al pescuezo, acudirá'con él, ó dará su aviso-, á Nicolás Que
rello, vecino de BerzOsá de Burébá; su dueñt); qúieu dara 
el hallazgo, y abonará cualquiera gasto qué hayá ocasiüiiádo.

Cúálquié'rá pérsó'ná 'qlié qUisiére iutefésai-sé én el arren
damiento de las yerbas de VeiánO del puerto ó Casérib del 
despoblado de Vil limar-, correspondiente á lá Villa dé los Bal- 
bases-, pueden presentar sus proposiciones ál AyUntamienlodé di
cha villa, francas de porté; ó personarse en la misma para 
tratar ron la Corporation en lo que justo fuere; bajó de las 
condiciones que se manifestarán; hasta él dia Veinte y cuatro 
del mes actual. Balbásés 3 de Octubre de 1846.—El Al
calde Cbiistilucional Felipe Máznela»

La Reina nuestra Señora se ha dignado 
mandar que á los individuos que quieran sentar 
plaza voluntariamente para Ülthamar, se les de 
de enganchamiento la cantidad de 320 reales de 
vellón , siendo su empeño en el servicio por 6 
años; cuya gracia será hasta fines del presente 
año, continuando después como hasta aqüi el en
ganche y empeño de 8 años. Lo que se avisa 
al público de esta provincia para que el que quie
ra verificarlo ocurra al Cuartel de San Francisco, 
donde se halla el Banderin.=El Teniente Coman
dante, José M. Chenard.

Imprenta de Pascual Polo.


